
 
 

 

RESOLUCIÓN 

 
 

 
Exp. Nº: A/CSP-005850/2020 

 
 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122, 123 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Concesión de Servicios 

denominado “SUMINISTRO, INSTALACIÓN, EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA Y 

MANTENIMIENTO DE MARQUESINAS Y POSTES DE SEÑALIZACIÓN DE LAS PARADAS DE 

AUTOBUSES DE LÍNEAS INTERURBANAS DEPENDIENTES DEL CRTM EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
2.  No procede aprobar  gasto alguno, ya que las contraprestaciones económicas del contrato a 

percibir por el adjudicatario devienen de los  ingresos procedentes de la explotación publicitaria de 
los espacios publicitarios disponibles en todos los elementos objeto del contrato. Aunque  no 
conlleve un gasto para el Órgano de contratación, el valor estimado del contrato, entendido como 
valor económico de todas las actuaciones objeto del mismo –cifra de negocios-, asciende a 
121.385.274 €, incluyendo las dos posibles prórrogas, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 
101.1.b de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico.      

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del Procedimiento Abierto para la      
adjudicación del contrato,  al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 

            
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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